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RADICADO 05001 40 03 018 2019 00874 00    

AUTO No. 130 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, veintinueve de enero de dos mil veintiuno  

 

Previo a acatar la comisión encomendada por el JUZGADO DIECIOCHO 

CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, requiérase a la parte interesada para que 

allegue, el Despacho Comisorio No. 029 debidamente firmado por quien lo 

emite, bien sea en forma manuscrita, escaneada o electrónica. Adicionalmente, 

deberá allegar la copia del auto por medio del cual se ordenó la comisión y se 

designó secuestre, según se informa, y del historial vehicular que dé cuenta de 

la inscripción del embargo.  

 

 Se concede a la parte interesada el término de TREINTA (30) DÍAS, so pena 

de tener por desistida la actuación correspondiente en forma tácita y hacer 

devolución de la presente comisión.  

 
CUG  

NOTIFÍQUESE:  

 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ   
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
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